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tecto conservador de la ciudad, P...rquitecto municipal y Secre
tario general del Ayuntamiento de Toledo o persona en quien 
delegue, que actuará de Secretado de dicha Comisión. 

InSpección de las obras por la Ot>legaclón de Bellas Artes 

En cualquier etapa de la realizacl0n ae la,:, obras. la Direc· 
ción General de Bellas Artes, a través de sus servicios, podrá 
inspeccionarlas, contJ"Qlar los nosiblet< hallazgos arqueológicos 
y, de acuerdo con el Arquitecto Director. introducir las modi
ficaciones no esenclaleli que se JUZguen convenientes a la vista 
del ambiente histórico-artistico de la población. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de erratas del Decreto 1415/1968, 
de 28 de junio, por el que se autoriza al Instituto 
Nacional de Industria a emitir 750 millones de pe
setas nominales en ooligaciones qUe se denomina
rán «Obligaciones lNi-HUNOSA, canjeables, se
gunda emisión». 

!Padecido error en la Inserción <lel citado Decreto, publlcado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 156, de fecha. 29 de 
junio de 1963, página 9596. se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: 

En el articulo segundo, ,meas cuarta y quinta, donde dice: 
«... el interés del cinco y cuatro por ciento anual ... », debe 
decir: c ... el interés del cinco y cuarto por ciento anual ... ». 

ORDEN de 12 !te julio 'de 1908 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu.
nal Supremo en el recurso contencioso-admtntstra
tivo número 18.257, promovido por «Laboratorios 
Sulfer, S. A.l>, contra Resolución de este Ministerto 
de 25 de mayo de 1965. . 

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.257, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laboratorios 
SUller, S. A.», contra Resolución de este Ministerio de 25 de 
mayo de 1965, se ha dictado con fecha 29 de aQr!l último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido en nombre 
de "Laboratorios Sulfer, S. A.", debemos anular y anulamos, por 
no ser conforme a derecho, el acuerdo del Registro de la Pro
p1edad Industrial de veinticinco de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, denegatorio del registro de la marca número 
trescientos noventa y un mil ciento sesenta, declarando en 
su lugar el derecho de la acclonante a que sea registrada a 
su nombre; sin expresa declaración sobre costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ''Be). 
l~ Oficial del Estado" -e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida sen, 
tencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demaa 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de tulio de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el recurso contencioso-admtnistra
tivo número 18.645, promovidO por «Miguel Lorenzo 
y Juan Sarasqueta, S. A.», contra Resolución de 
este Ministerio de 30 de marzo de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.645, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Miguel Lo
renzo y Juan Sarasqueta, S. A.l>, contra Resolución de este 
Ministerio de 30 de marzo de 1965. se ha dictado con fecha 
29 de abrU último sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adml· 
nistrativo promovido a nombre de "Miguel Lorenzo y Juan 
Sarasqueta, S. A.", contra las Ordenes del Ministerio de Indus
tria (Registro de la Propiedad Industrial) de treinta de marzo 
y treinta y uno de diciembre de mll novecientos sesenta y cinco, 

esta última confirmatoria de la primera al rechazar la reposi
ción instada referente a aquélla, y por la que se acordó la ins
cripción en el Registro citado de la marca número cuatrocientos 
cuarenta y ocho mil seiscientos cuarenta y tres, denominada 
"Setra", y gráf1co para distingUÍ!' armas de tiro al blanco, ca
rabinas y pistolas de aire comprimido, y carabinas y pistolas 
de gas comprimido, incluidos en la clase noventa y tres del 
nomenclátor oficial, propiedad de "José Artés de Arcos, S. A.", 
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las mis
mas como conformes a derecho, asi como de los actos adminis
trativos que respectivamente contienen; absolviendo a la Ad
ministración Pública de las peticiones del suplico de la deman
da; sin hacer especial declaración en cuanto a costas del 
presente recurso. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumpJ.imiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia ' y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Energta 
y Combustibles por la que se autoriza a «Eléctricas 
Reunidas de Z,aragoza, S. A.l>, el establecimtento 
de la linea de transporte de energúz. eléctrica que 
se cita y se declara en concreto la utilidad pública 
de la misma. 

. Visto el expediente Incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio' de Industria de Huesca a Instancia de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle 
San Miguel, número 10, solicitando autorización para instalar 
una linea de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en conaeto de la utUldad pÚblica de la misma, y cumplldos 
los trámites reglamentaríos ordenados en el capitulo III dei 
Decreto 2617/1966, sobre autorIZación de Instalaciones eléctri
cas, y en el capitulo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropia· 
eión forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de . la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

AutoriZar a la Empresa «Eléctricas Reunidas ·de Zaragoza, 
Sociedad Anónimal>, el establecimiento de una linea de transo 
porte de energía eléctrica trifásica a 132 kilovoltios, doble cir
cuito, longitud 22,3 kilómetros, conductores cable alumlnio-acero 
de 288,6 milimetros cuadrados de sección cada uno, aisladores 
de cadena, apoyos torres metálicas tipo celosía. origen parque 
de intemperie de la central de l . P. en Huesca propiedad de la 
Empresa peticionarla y final en la subestación transformadora 
de Jaca también propiedad de la misma Empresa. Se protegerá 
por un cable de tierra de 50 milímetros cuadrados de sección. , 

La finalidad de esta línea será la de dar salida a la energía 
prodUCida en la citada central hidroeléctrica de 1. P . 

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señe.lados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo y' ejecución de la instalación, el titular <le 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1968.-EI Director general. Bernardo 

López Majano. 

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Huesca. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Cáceres por la que se con~ 
cede autorización administrativa. desarrollo y e1e
cución de la instalación y declaración de utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se cita"t. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación. promOVido 
por «Eleetra de Extremadura, S. A.» domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, 5-1, en SOlicItud de autorización admi
nistrativa. desarrollo y ejecución de la Instalación y declara
ción de ut!l!dad pÚblica para las instalar,!on€l' eléctricas. cuyas 
caracterist!cas técnicas principales son las siguientes: 

Variante del segundo tramo entre el cerro de la Bultrera 
y él centro de transformación de San Francisco, de la línea 
a 13',2 KV. doble circuito Arroyo-Sur. Su recorrido es de 958 
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metros en .apoyos metálicos Y conductor aluminio-acero dé 
OO,Q6 milímetros cuadrados. 

Esta Délegaelón, cumplidos los trá.mites r~lamentarlos dIs
puestos en los Deeretos 2617 y 261~/1966, ha resuelto otorgar
las con arreglo a las condiciones figuradas a cont1n~eión. 
El lncUIlliPlimiento de cualquiera de ellas puede dar lugar a la 
anulación de. esta Resolucion. 

1. A utorizaci6n administrativa 

Las Instalaciones se ajustarán a las condiciones irnJ)uestas 
en el trámite de desarrollo v ejecución de la Instalación reco
gido a continuación. 

II. Desarrollo y ejecución de la ínstalaci6n 

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifiC$do 
por la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, 
pue<lan ser autoriZadas al proyecto presentado, con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones <le carácter general y Reglamentos vigentes, que- . 
dan<lo sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación. 

El plazo de puesta en marcha sera de tres meses, a partir 
de la publicaCión en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha. 

Sl fuera necesario, la importación de material Sé solicitarla 
en la. forma acostumbrada. 

III. Declaración de utilidad pública 

Se <leclara, en concreto, la utilidad pÚblica a los efectos 
de la Ley 10/1966 Y su Reglamento, aproba<lo poi Pecreto 2619/ 
1966 Y sujeta al cumplimIento de las condicionés impuestas. 

Caceres, 24 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe.-2.67O-B. 

RESOLUCION de la Sección de ¡ndustría de la De
legación ProVin.eia1 de Oviedo pOr la que se decla
ra de utilidad pÚblica la instalactón eléctrica que . 
se cita. 

C\upplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- . 
mero 934-86, incoado a. illstancia de «Ercoa, S. A.», en que 
solicita la declaración de utilida<l pública de la linea eléctrica 
a cinco KV. de Pola <le Laviana a El Condado y derivaciones, 
cO!\· longitud de 10.230 metros, tl!utorizada por resolución de 
feclla 15 de septlembré de lMl , 

Esta. Sección de Industria, en uso dt' la,¡, atribuciones que 
le confiere el Reglamento de 20 de octubre de Ul6Q, aproba<lo 
por Decreto 2619/1966 de ¡gual fecha h8. resuelto: 

DeClarar .en concreto la utilidad pÚblica <le la linea a cin
co KV. de Pola de Laviana a El Condado y derivaciones, auto
rizada por resolución de esta Sección <le Industria de fecha 
15 de septiembre de 1961. 

La presente declaración i e otorga dt' acuerdo con la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones elértricas, con las siguientes 
condiciones : 

Primera.-J'ara la ocupación de bl~nes de propiedad partiCU
lar, adguisición <le derechos e imposición de servidumbre for
zosa sobre los mismos, con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la a<lquisieión o indemnización amistosa, 
se estará a lo dispuesto en lOS capitulos IV, V Y VI del Regla
mento de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo 
efecto, por el peticionario, se presentara la documentación 
señalada en el artículo 15 del mismo. 

Segunda.-En cuanto las instalacione~ mencionadas afectan 
con sus cruces o emplazamiento a la carretera de Oviedo a 
Campo de Caso. al ferrocarril de Langreo al rio NalÓD, así 
como otros bienes que dependan del Ministerio de Obras Pú
blicas, se cumplirán las condlcion!'s señaladas por los servi
cios correspondientes en sus informes de 12 de julio de 1963, 
16 de marzo de 19tH y 12 de junio dE' 1963. que figuran unidos 
al expediente. . 

La presente resolución caducará por incumplimiento de las 
condiciones impuestas. 

Oviedo, 12 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.672·-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Pontevedra por la que se 
autoriza a la empresa «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S . A .», .la insta~ón eléctrica 9,!U se citn 
y se declara en concreto la utilidad publtca de la 
mtsma. 

.Visto el expedien,te AT. 44(1968, ipcaado en la Delegación de 
Int!bstria de Ponteveclra, .a lIlstanClIt de · la emprél!&. ttFue~as 
Eléctr1caa del No:oesW. S. A.». con domicilio ea La ~a, 

calle Fe Macias, número 2, solicitando aut6tiza.élón para insta
!ar una linea eléctrica, que partlertdo del aetual tráDSformador 
lnsta.Iado en <lan.lOO finallr;ará en la Urbanlzaeión «<Jabo Estay» 
(Canldo), término municipal de Vigo, y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Déereto 
2617/1966, sobre autorUlaclón de lnstalaelones eléctricas, y en él 
capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiaciÓn fOrZOsa, 
y sanciones en materia de Insta.Iaciones .éléetricas. 

Esta Delegación dé Industria ha resuelto : 
Autorizar a la empresa «FUerzas Eléctricas del Noroeste, 

Sociedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica. B1Ib
terránea, a 15 KV., de 1.000 metros de longitud, que partiendo 
del actual transformador instalaclo en Canido finalizar! en la. 
urbanización «<Jabo Estay» (can1do), término municipal de Vigo, 
con cable tipo RE, de ·25 miUmetros cuadrados en cobre epirell!». 
capaz para una potencia nominal de 2.500 KVA. Y 2.600 KVA. de 
trabajo. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalad<>e en al Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de ~o de 
Octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecl,lción de la instalación.. el ti~ár de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. . .. 

Pontevedra, 17 de julio de 1968.-El Ingenléro Jefe, J()á(¡Wn 
Maria Gutiérrez Carrera.-2.695-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2 de julio de 1968 por la q!UL~_ Clprlté· 
ba el Plan de Mejoras Territorl4reS 11 Duna de la 
zona de concentración parcelaria de San Bártolo. 
mé de Cadavedo (Pastorlza-Lugo) 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de mayo de 1967 se dt;lClaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zqna de 
San Bartolomé de Cadavédo (Pastoriz¡vLugo). de la ~arcá 
de Ordenación Rura.I de PastoriZa. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de COncentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el .Ser
vicio Naéional de concentración Parcelaria y Ordenación Rl,lial 
na redactado y somete a la aprobación de e~te Mlnis~rio él 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de ~ l;31\,r
tolomé de Cadavedo (Pastoriza-Lugo). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente claSificadas en los grupos que detenn1na el 
articulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dicQI10S 
obras son necesarias para que de la concen~ión parce}Wja 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoraa Territoriales y 
Obras de la Zona de San Bartolomé de Cadavedo (PastoriZa
Lugo), cuya concentración parcelaria fue declarada de utilidad 
pÚblica por Decreto de 11 de mayo de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la L~y de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras Inherentes o neCe
sarias a la concentración parcelaria las redes de eaminos y la. 
prospección de aguas incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incllÚdas en este Plan serán de la competencia del B.er
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obras: Redes de caminos. Fechas limites : Presentac10n de pro
yectos, 30 de enero de 1969 ; terminación de las obras. 30 dé 
diciembre de 1970. 

Obra: Prospección de aguas. Fechas límites: Presentacl~ de 
proyectos, 30 de enero de 1969 ; terminación de las ollras, 30 
de diciembre de 1970. 

Cuarto.-Por la Dirección del ServicIo Nacional (te concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán laa nOrmas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimIentO y efectos 
oportunos. 

Pios guarde a VV. ¡l. muchos aflos. 
Madrid, 2 de julio de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres; SUbB:ecretario de este Departamento y Díreetor ge
neral de Oolémiat.c1óu y Ordenae1ón Rural. 


